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Estatutos de Compañía “ACSAM Consultores Cía. Ltda.”, al tenor de las 

2017-01-01-004-P02016 

     

    

      

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA E S 

DE LA COMPAÑÍA “ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA.” 4 > 

OTORGADA POR: ING. DIEGO ESTUARDO TORRES JARAMILLO da 

CUANTÍA: 150.000,00 DOLARES. Nu 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTE Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ .Y 

SIETE, ante mi Doctor Patricio Armijos Rodas, Notario Público Cuarto del 

cantón Cuenca, Comparece a la suscripción de la presente escritura el | 

señor Ingeniero Diego Estuardo Torres Jaramillo, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía ACSAM Consultores Cía. Ltda., 

conforme consta de nombramiento adjunto como habilitante, capaz ante 

la Ley para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultados legales de la presente escritura a la que procede 

libre y voluntariamente, expone: Que eleva al actual instrumento público, 

ta minuta que me entrega y que copiada es el tenor literal siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga el Aumento de Capital y la Reforma de 

   
   

    
siguientes estipulaciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la suscripción de la presente escritura de



  

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 'ACSAM 

Consultores Cía. Ltda., el Señor Ingeniero Diego Estuardo Torres 

Jaramillo, en calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La Compañía ACSAM 

Consultores Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante del Notario Público Cuarto del Cantón Cuenca Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, con fecha treinta de octubre de mil novecientos ochenta 

y seis, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca con el 

número ciento noventa y uno (191) el seis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y seis. 2.2.- Con fecha veinte y cinco de agosto de 

mil novecientos ochenta y ocho, se otorgó ante el mismo Notario Público 

Cuarto del cantón Cuenca, la escritura de reforma de estatutos y aumento 

de capital de la compañía, la cual fue inscritaen el Registro Mercantil del 

cantón Cuencael trece de octubre del mismo año, bajo el número 

doscientos cincuenta y tres (253). 2.3.- El uno de noviembre de dos mil 

uno se otorgó ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca una 

. escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, la cual fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el veinte 

y dos de noviembre del mismo año, bajo el número setecientos tres (703). 

2.4.- El veinte y cuatro de octubre de dos mil dos, ante el Doctor Rubén 

Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo del cantón Cuenca, se otorgó 

una escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, la cual 

se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Cuenca bajo-el número



be 

  

denominación, ampliación de plazo de duración y reforma de estatutos, la 

cual se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el dieciséis 

de enero de dos mil cuatro, bajo el número veinte y uno (21). 2.6.- Con 

fecha quince de diciembre de diciembre de dos mil cuatro, ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, se otorgó una escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos, misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el veinte y dos de diciembre del mismo año, 

bajo el número cuatrocientos ochenta (480). En dicha escritura se fijó el 

capital social de la compañía en la cantidad de TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 340.000,00), equivalentes a trescientas cuarenta mil participaciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

2.7.- Mediante escritura pública otorgada el veinte de octubre de dos mil 

diecisiete ante el Doctor Patricio Armijos Rodas, Notario Público Cuarto 

del cantón Cuenca se otorgó una escritura pública de reforma de 

estatutos y aumento de duración de la compañía, misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el veinte y siete de octubre de 

dos mil diecisiete, bajo el número seiscientos quince (615). 2.8.- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía ACSAM



  

CONSULTORES CÍA. LTDA., reunida el quince de diciembre de dos mil 

“diecisiete resolvió aumentar el capital social de la compañía en CIENTO 

“ CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA 

- (US$ 150.000,00), pasando por tanto éste de TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 340.000,00) a CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 490.000,00), tomando para 

el efecto CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 135.000,00) de la cuenta correspondiente a 

la deuda que mantiene la compañía con los socios y aportando en 

numerario la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$15.000,00) por parte de todos los socios y en 

los porcentajes de participación que cada uno de ellos tiene en la 

Compañía. CLAUSULA TERCERA: De conformidad con lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día quince de 

diciembre de dos mil diez y siete, se aumenta en CIENTO CINCUENTA 

MIL — DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$150.000,00) el capital social de la compañía, pasando por tanto éste 

de TRESCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 340.000,00) a CUATROCIENTOS 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 490.000,00), tomando para el efecto CIENTO TREINTA Y CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



135.000,00) de la cuenta correspondiente a la deuda que nn 

compañía .-con los socios y aportando en numerario la camiagá* 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIDA! 

  

(US$15.000,00) por parte de todos los socios y en los porcentajes 

participación que cada uno de ellos tiene en la Compañía, quedando por 

tanto integrado el capital de la siguiente manera: Conforme a lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el quince de 

diciembre de dos mil diez y siete, y lo establecido en la presente escritura 

pública, el capital social ha sido fijado en CUATROCIENTOS NOVENTA 

MIL DOLARES DE -LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (US$ 

490.000,00), por lo que consecuentemente se reforma el artículo Quinto 

del Estatuto Social de la Compañía ACSAM CONSULTORES — CÍA. 

LTDA., el mismo que dirá en adelante: “Artículo Quinto: CAPITAL.- El 

capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (US$ 490.000,00), 

dividido en cuatrocientas noventa mil participaciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA (US$ 1,00) cada una. La 

participación de cada socio se hará constar en un certificado de 

participación que tendrá el carácter de no negociable”. CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- 4.1.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el día quince de diciembre de dos mil diez y siete, autorizó al 

Gerente del ACSSAM CONSULTORES CÍA. LTDA.. para realizar todos los 

trámites legales correspondientes para el cumplimiento de lo resuelto por



  

ésta, por lo que está plenamente autorizado para suscribir la presente 

escritura pública. 4.2.- El Ing. Diego Estuardo Torres Jaramillo, Gerente 

de ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA., expresamente declara que está 

al día con todas sus obligaciones para con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS, y demás instituciones públicas. Además el señor 

Diego Torres Jaramillo en calidad de Gerente de la compañía ACSAM 

CONSULTORES CÍA. LTDA., declara bajo juramento el contenido íntegro 

de todo lo constante de esta escritura de aumento de capital y reforma de 

estatuto. QUINTA: HABILITANTES. Se adjunta como habilitantes, la 

copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA., celebrada el 15 de diciembre de 

2017, y el nombramiento del Gerente y como tal representante legal de la 

Compañía. SEXTA: ANOTACIONES. El Notario Cuarto del cantón 

Cuenca, sentará la debida razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía. Usted señor Notario, se servirá consignar las 

demás generales de Ley. Atentamente Abogado Santiago Ponce Rose 

con matricula número cinco mil quinientos diecinueve del Colegio de 

Abogados del Pichincha.- Hasta aquí transcrita la minuta que el 

compareciente reconociéndola como suya, la ratifica en todas sus partes 

y la deja elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES. oocccccinnc. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA cdiurÁRiA 

ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA. Ñ 

CELEBRADA EN CUENCA, EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2017, 

Est la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, a los quince días del mes de diciembre ds ¿0 A Á 

fas 28:00 horas, en las oficinas de la compañía situada en las calles Padee Aguirre 2-66 y Tomás 

de Heres esquina, se reúnen los socios de la compañía ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA., 

conforme a la convocatoria realizada el 1 de diciembre de 2017, para tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

d- Propuesta de aumento de capital social de la compañía y consecuente reforma del 

estatuto social: 

2- Planteamiento sobre la estructura financiera de la compañía.: 

Preside la Junta la Presidente de la Compañía señora Pelegra María de Lourdes León Tosi, y 

actúa como secretario el Gerente Ing. Diego Torres Jara millo. | 

Como acto previo a la instalación de la- Junta, el secretario procede a constatar la lista de 

asistentes y el quórum,' estando presentes Jos socios Ing. Cristóbal Albuia €, Ingí Walter 

Novillo M., Ing. Diego Torres.J., ing. Johnny Albuja C., la Econ. Verónica Morales L., la'Sra. 

Pelegra María de Lourdes León T., por sus propios y personales derechos y en representación 

del Med. Juan Francisco Morales L., conforme al poder general que presenta para esta Junta, y 

la Ing. Viviana Morales L.,. asistentes que representan el 100% del Capital Social de la 

Compañía. | 

LISTA-DE ASISTENTES Y QUORUM: 

SOCIO CAPITAL PAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Viviana Morales 102.000,00 102.000 30,00% 

Juan Francisco Morales 48.562,00 48.562 14,28% 

Verónica Morales 48.562,00 . 48.562 14,28% 

Pelegra León - 33999,00 33.999 10,00% Ó 

Cristóbal Albuja 33.534,00 33.534 9,86% 

Walter Novillo 27.555,00 27.555 8,10% 

Diego Torres 26.302,00 26.302 7,74%
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Johnny Albuja 19,486,00 19.486 5,73% 

TOTAL 340.090,00 340.000 100% 

1. Propuesta de aumento de capital social de la compañía y consecuente reforma del 

estatuto social. 

Con relación a este punto se analiza la conveniencia de elevar el capital de la empresa y 

mejorar de esta forma los índices financieros de la misma. Se propone que el capital aumente 

en un monto de ($150.000) CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Esta propuesta es aceptada por unanimidad y se autoriza para que la deuda que 

tiene la empresa con sus socios en el monto de $135.000 sea capitalizada y además 'se-. . 

capitalizará un aporte de $15.000 en efectivo de acuerdo a Jos: porcentajes de participaciones 

que cada socio tiene en la empresa. Con lo cual el. nuevo :capital. de la” compañía seria de o Ca 

($490.000) CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES' DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA. E 

la emisión de las participaciones. sorrespondientes : al. valor apiobado, se “lo hará : 

proporcionalmente al valor del. «cápital. “giie cada socio: Hines. esta fecha, a aprobando el. cuadro 

de integración de capital- que se anexa: ala Présente comó parte: integral dela misma.: ¿Como DN 

  

consecuencia de esta. resolución s a] esuelve: que se reforma el Estatuto de la Compañía" en su” 

artículo quinto, el. que dirá: “Artículo Quinto: : CAPITAL- El tápital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS NOVENTA: MIL: DÓLARES, DE LOS EST ADOS UNIDOS DE: AMÉRCIA (us$ 

290.000;00), : dividido en: cuatrocientas roventa mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRCIA, cada una. la Participación de cada socio se hará constar en un 

o certificado de participación. que tendrá el carácter de no negociable”. 

  

Sé agrega el cuadro de aumento de capital: : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

AUMENTO 

AURAENTO CAPITAL 

L CAPITAL CAPITALCON y PAGADO RUEVO 

SOCIAL |CUENTA DEUDA A] NURAERARIO CAPITAL Na. DE 

Socios CÉDULA (RACIONALIDAD; (USD) SOCIOS (USD) (USD] (USD) | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE! 
Dra. Viviana Morales (0103269130| Ecuatoriano 102009 40500 4500 147000 147000 30.000% 

Econ. Veronica Morales [0102147709] Ecuatoriano 48562 19285 2143 69950 69990 14_285% 

Red. Juan Francisco Wíorales[0103269148| Ecuatoriano 48562 19285 2143 69930 69990 14.2859% 

Sra. Pelegra León Tosi 0100958958/ Ecuatoriano 33099 13500 1500 48999 48999 10.00056 

ing. Cristobal Albuja Castro [0300428810] Ecuatoriano 33534 B3u 1479 48324 48324 9.860% 

, ng. Walter Novillo Mora [O101895665/ Ecuatoriano 27555 20935 115 39705 39705 8.100% 

ing. Diego Torres Jaramillo [0101537983| Ecuatoriano 26302 20449 1161 33. 37330 7.140% 

Ing. Johnny Albuja Castro [O101793453| Ecuatoriano 19485 7735 859 28080 28080 5.730% 
TOTAL 340000 135009 15000 2490000 990300 100.000% 
  y 
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capital y a realizar todos los trámites correspondientes para. su Epa Y 

perfeccionamiento. 

2. Planteamiento sobre la estructura financiera de la compañía. 

Con relación a este punto se analiza la posibilidad de bajar los gastos de la empresa. Se 

pone a consideración de los socios una propuesta la misma 2 que se analiza y se da un 

plazo de un mes para tomar una decisión. 

Una vez que se han tratado los puntos del orden de día, se autoriza a la Presidente y al 

Secretario para que redacten y suscriban la presente Acta, y siendo las 21:00 la Presidenta 

declara concluida la sesión. 

Firman la presente Acta la Presidente Sra. Pelegra María de.Lourdes León Tosi, y el. Gerente y 

Secretario de esta Junta el ing. Diego Torres Jaramillo. 

    
     

Sra. rdes León Tosi ing. Diego Torres Ja 

PRESIDENTE . GERENTE G 

- : Secretario
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ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA. Certifico que: 

  

Se realizó en la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, la Junta General Extraordinaria de Socios de 

ta compañía ACSAM CONSULTORES CÍA. LTDA. , a los quince días del mes de diciembre de 

2017, a las 18:00 horas, en las oficinas de la compañía situada en las calles Padre Aguirre 2-66 

y Tomás de Heres esquina. 

A la junta asistieron los socios Ing. Cristóbal Albuja C., ing. Walter Novillo M., Ing. Diego Torres 

3., Ing. Johnny Albuja C., la Econ. Verónica Morales L., la Sra. Pelegra María de Lourdes León T., 

por sus propios y personales derechos y en representación del Med. Juan Francisco Morales L, 

conforme al poder general que presenta para esta. Junta, y da lag. Viviana Morales Lo 

asistentes que representan el 100% del Capital Social de la Compañía. o 

Los puntos tratados y resoluciones tomadas durante esta junta fueron los siguientes: 

1. Propuesta de aumento de capital social de la compañía y consecuente reforma del 

estatuto social. 

Con relación a este punto se analiza la conveniencia de elevar el capital de la empresa y 

mejorar de esta forma los Índices financieros de la misma. Se propone que el capital aumente 

en un monto de ($150.000) CIENTO CINCUENTA: MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Esta propuesta es aceptada por unanimidad y se autoriza para que la deuda que 

tiene la empresa con. sus socios en el monto de $135.000 sea capitalizada y además se 

capitalizará un aporte de $15.000 en efectivo de acuerdo a los porcentajes de participaciones 

que cada socio tiene en la empresa. Con lo cual el nuevo capital de la compañía seria de 

f$490.000) CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

la emisión” de las participaciones correspondientes al valor aprobado, se lo hará 

proporcionalmente al valor del capítal gue cada socio tiene a esta:fecha, aprobando el cuadro 

de integración de capital que se anexa a la presente como parte integral de la. misma. Como 

£onsecuencia de esta resolución se resuelve que se reforma el Estatuto de la Compañía en su 

artículo quinto, el que dirá: “Artículo Quinto:  CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRTIA (USS 

490.000,00), dividido en cuatrocientas noventa mil participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA cada una. La participación de cada socio se hará constar en un 

certificado de participación que tendrá el carácter de no negociable”.
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Se agrega el cuadro de aumento de capital: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

AUMENTO 

AUMENTO CAPITAL 

CAPITAL CAPITALCON | PAGADO 

SOCIAL  |CUENTA DEUDA A| NUMERARIO CAPITAL No. DE 

SOCIOS CÉDULA [NACIONALIDAD; (USD) SOCIOS (USD) (USD) (USD) PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Dra. Viviana Morales [0103269130] Ecuatoriano 102000 0500 4500 147000 147000 30.000% 

Econ. Veronica Morales [0102147709] Ecuatoriano 48562 19285 2143 69290 69990 14,285% 

Med. Juan Francisco Morales[0103269148] Ecuatoriano 43562 19285 2143 69990 69999 14.285% 

Sra. Pelegra León Tosi [0100958958 Ecuatoriano 33999 13500 1500 48999 48999 10.000% 
ing. Cristobal Albuja Castro [0300428810| Ecuatoriano 33534 1334 1479 48324 48324 9.860% 

ing. Walter Novillo Mora [0101695656] Ecuatoriano 27555 10935 1215 39705 39705 8.100% 

Ing. Diego Torres Jaramillo [0101537983| Ecuatoriano 26302 10449 1161 37912 37910 7.740% 

ing Johnny Albuja Castro [0101793453] Ecuatoriano 19485 7135 8559 . 28080 28080 5.730% 

TOTAL 340000 135000 15000 420000 490000 200.000% 
  

Se autoriza al Gerente de la Compañía a suscribir la respectiva escritura pública de aumento de 

> capital y a realizar todos los trámites correspondientes para su inscripción y 

: perfeccionamiento. Ñ 

2. Planteamiento sobre la estructura financiera de la compañía. 

Con relación a este punto se analiza la posibilidad de bajar los gastos de la empresa. Se 

pone a consideración de los socios una propuesta la misma que se analiza y se da un 

plazo de un mes para tomar una decisión. 
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